
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiseis de noviembre del año dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luz Marina Viana Álvarez  

Demandado Jorge Iván Álvarez Velásquez 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 

Radicado  05001 31 03 015 2020 00153 00 

 
 

En atención a la solicitud elevada tanto por el apoderado de la parte demandante y la parte actora, 

que se encuentra suscrito igualmente por el demandado, en la que solicita la terminación, el Juzgado 

procede a resolver la petición de terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

indicando que la misma se ajusta a las exigencias consagradas en el Art. 461 del C. G del P, en 

consecuencia, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar legalmente terminado el proceso EJECUTIVO instaurado por LUZ 
MARINA VIANA ALVAREZ C.C 43.512.173 en contra de JORGE IVÁN ALVAREZ 
VELASQUEZ C.C 71.635.345, por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad 
con el artículo 461 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Se decreta el levantamiento de la medida decretada, esto es, el embargo y secuestro 
de los siguientes inmuebles:  
- Inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-2635 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos – Zona Sur. 
La medida de embargo fue comunicada por oficio No. 294 del 27 de Mayo de 2021. 
  
- Inmueble con matrícula inmobiliaria No. 01N-5275021 de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos – Zona Norte.  
-. Inmuebles con matrícula inmobiliaria No. 01N-5461395, 01N-5461400 y 01N-5461402 de la 
Oficina de registro de Instrumentos Públicos – Zona Norte.  
La medida de embargo de los inmuebles registrados en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Púbicos – Zona Norte -, fue comunicada por oficio No. 295 del 27 de Mayo de 2021. 
 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  
JUEZ 
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